
AÑO ESCOLAR: NORMAS DE COMPORTAMIENTO 
  

El programa de año escolar en familia anfitriona conlleva una serie de comportamientos por parte del 
estudiante para el correcto funcionamiento del programa. La relación entre el estudiante y su familia 
anfitriona ha de ser cordial y de respeto mutuo, es necesario corregir según que actitudes que, quizá 
debido al choque cultural, pueden ser interpretadas como irrespetuosas o despectivas. 
El no seguimiento de las normas de adaptación y convivencia puede acarrear el rechazo del estudiante 
por parte de la familia, lo cual conlleva un cambio de familia, posible cambio de colegio, ciudad y 
estado, y por último un recargo 1000 $. 
El rechazo unilateral de la familia por parte del estudiante sin razón justificable tendrá un recargo de 
3000$. 

Huelga decir que el cambio de familia es un hecho traumático para el estudiante que ha de realizarse 
solo como último recurso y solo cuando no quede más remedio. 
  
Expectativas generales de comportamiento: 
  

• El estudiante deberá relacionarse con la familia evitando aislarse en su habitación. 
• El estudiante deberá colaborar en las tareas de la casa como un miembro más. 
• El estudiante deberá minimizar el uso del teléfono móvil durante su estancia en general, en 

familia en particular. 
• El estudiante no deberá tener un contacto excesivo con familiares y amigos de su país de 

origen. 
• El estudiante deberá tener siempre una actitud respetuosa. 
• El estudiante deberá acatar las normas de la familia, colegio y de la empresa organizadora, 

incluyendo castigos o reprimendas si han de producirse. 
• El estudiante deberá esforzarse en el colegio tanto en sus exámenes como en los deberes y 

trabajos. 
• La colaboración del estudiante a la hora de la resolución de problemas es IMPRESCINDIBLE, 

siendo la comunicación de los mismos a su coordinador local y su familia anfitriona la ÚNICA 
manera de poderlos solucionar. 

• El estudiante deberá tener una actitud abierta y dialogante con su entorno. 
• El estudiante se compromete al completo seguimiento de las leyes del país de destino y de la 

empresa organizadora. La consecuencia de, por ejemplo, el consumo de bebidas alcohólicas o 
de tabaco, conlleva la expulsión del país. 

FECHA: 

FIRMA DEL ESTUDIANTE                                            FIRMA DEL TUTOR LEGAL 
  
 


